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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de junio del dos mil veintitrés  

 

En auto del 02 de marzo hogaño, se dispuso: 

 

 

 

El 05 del presente mes se profirió auto en el que se ordenó: 

 

 

 

El informe de trabajo social fue allegado al plenario el 13 de junio hogaño, el 

cual se encuentra a disposición de los extremos de la lid y del Ministerio 

Público.  

 

Por su parte, nuevamente se aporta poder otorgado por Carlos Enrique 

Londoño Sandoval, quien dice actuar como apoderado general de la 

demandada y confiere poder a profesional del derecho, adjuntando para ello 

el correspondiente poder con nota de vigencia.  
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Por tanto, se reconoce personería suficiente al abogado Alfonso Guzmán 

Morales para actuar como apoderado judicial del extremo pasivo, en los 

términos del poder conferido.  

 

En virtud de lo anterior, queda relevado del cargo el abogado designado en 

virtud del amparo de pobreza concedido a dicho extremo. Comuníquese lo 

pertinente.  

 

Dicho apoderado solicita la suspensión del proceso fundamentado en que no 

se ha llevado a cabo el proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos de la 

persona con discapacidad.  

 

En providencia del 13 de abril del 2023, con ponencia del doctor Octavio 

Augusto Tejeiro Duque, el órgano de cierre civil expresó: 
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En el presente asunto, se precisa la demandada se encuentra representada 

judicialmente, a través de poder otorgado por su apoderado general, en un 

principio por apoderado designado en virtud de amparo de pobreza, cuya 

actuación finaliza en esta providencia.  

 

Así las cosas, y tratándose de un asunto de familia y acorde con lo que ya ha 

dispuesto este despacho, no se accede a la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia conforme lo pretende el extremo pasivo.  

 

Ahora, conforme se indica que no se ha llevado a cabo el proceso de 

Adjudicación Judicial de Apoyos, se ordena, que a través de la secretaría de 

familia del Departamento del Quindío, en un plazo no mayor a quince (15) 

días, se proceda a llevar a cabo la correspondiente valoración de apoyos. 

 

Líbrese de manera inmediata la comunicación correspondiente a tal autoridad 

territorial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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